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Editorial
En el mundo cambiante de hoy, la salud pública ha te�

nido que ajustarse a nuevas demandas, surgidas al

calor de procesos complejos y dinámicos de tipo cul�

tural, social y económico que trascienden las fronteras.

A esto ha contribuido el vertiginoso desarrollo del co�

mercio, los medios de transporte y las telecomunica�

ciones, que ha llevado a un crecimiento casi

exponencial de los flujos migratorios. Los cambios en

las condiciones de salud de las poblaciones han reve�

lado la incapacidad de los viejos esquemas de pensa�

miento para explicar y atender la salud y han llevado

a establecer nuevos paradigmas. Así, hoy se acepta sin

mayor discusión que la salud pública de un país no es

un asunto estrictamente nacional y completamente

controlable por medidas internas del gobierno local.

Las fronteras entre los países se han hecho sumamente

permeables a fenómenos de mercado que arrastran

consigo recursos y oportunidades, aunque también

riesgos y enfermedades.

La complejidad de los procesos políticos y sociales

experimentados por la comunidad internacional desde

el siglo pasado ha generado un cúmulo de experiencias

que materializan la interacción de los países en temas

de salud, inspiradas con frecuencia en paradigmas con�

trarios y que reflejan a su vez los diferentes intereses

de los actores que participan en las negociaciones. Los
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conceptos "salud internacional", "cooperación para la

salud", "salud global", "fondo global" y "mercado para

los productos básicos de salud", entre otros, se han ve�

nido instalando en la agenda política como nuevos pa�

radigmas.

Este proceso, incluidas su conceptualización y las

prácticas que pretenden consolidarlo, se encuentra aún

en pleno desarrollo. Una muestra de ello puede en�

contrarse en los artículos que la Revista Panamericana

de Salud Pública/ Pan American Journal of Public He�

alth (RPSP/PAJPH) ha reunido en este número especial.

La publicación de estos artículos, en los que se presen�

tan experiencias dirigidas a impulsar una mayor inter�

acción entre los países hacia el mejoramiento de la

salud de la población, pretende suscitar el debate sobre

los alcances y las limitaciones de la salud internacional

en las condiciones actuales de los países de la Región.

Las experiencias no siempre han tenido el mismo

éxito o se han desarrollado de igual manera y las cau�

sas de sus limitaciones pueden estar vinculadas con su

fundamentación conceptual e ideológica. Este es el

tema que aborda Birn en su artículo Reconceptualiza�

ción de la salud internacional: perspectivas alentado�

ras desde América Latina.
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